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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
31 de marzo de 2016

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- ADHERIR a la Ley Nacional Nº 27.053, sancionada el día 03 

de Diciembre del año 2.014, la cual establece el día 02 de Abril como “Día 

Nacional de Concientización sobre el Autismo”.-

ARTÍCULO 2º.- IMPLEMENTAR la iluminación de color azul en todos los 

monumentos y atractivos públicos que cuenten con sistema de iluminación, 

durante la primer semana del mes de Abril.-

ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación.-
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
13 de abril de 2016

VISTO: La Ordenanza N° 6109 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 31 de marzo de 2016, la que es parte integrante del 

presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 144° Inc. 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 6109 sancionada por el 

Concejo de Representantes el día 31 de marzo de 2016 en un todo de acuerdo 

a lo establecido en el Art. 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal y 

considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El Concejo de Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.-
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